
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 02 2018 00336 01 
DEMANDANTE: DORYS ROMERO SANTA 
DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA PANAMERICANA 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

A memorial visible a folio 224 a 228, se entrará a analizar la renuncia al 

poder conferido, presentado por la Doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL 

HIDALGO, como apoderada de la entidad accionada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   
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Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de la afiliación 

del señor ROBERTO GOMEZ GOMEZ del Régimen de Prima Media al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la AFP 

PROTECCIÓN S.A, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $8.453.578,00 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $5.490.596,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$2.962.982,00. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
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del demandante, [quien nació el 21 de septiembre de 1959, y que para el 

año 2021, cuenta con 62 años de vida], es de 19 años y 9 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 258,7 mesadas futuras, 

que ascienden a $766.523.4432. 

 

Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

Con respecto a la renuncia presentada por la Doctora JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL HIDALGO, identificada con C.C No. 38.551.125 y T.P No. 

158.999 del C.S de la Judicatura, esta Sala encuentra que es procedente 

acceder a la solicitud mencionada, toda vez que se reúnen los requisitos 

señalados en el artículo 76, inciso 4, del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- ACEPTAR la renuncia, a la doctora JOHANNA ANDREA 

SANDOVAL HIDALGO, identificada con C.C No. 38.551.125 y T.P No. 

158.999 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

                                                           
2 Folio 230 
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TERCERO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 03 2018 00062 01 
DEMANDANTE: JOHAN FRANCISCO PACHÓN PARRADO 
DEMANDADO: KROHNE ANDINA SAS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 003 2018 00550 01 
DEMANDANTE: YADY ALEXANDRA DÍAZ PINEDA  
DEMANDADO: ACTIVOS SAS Y OTROS  
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la accionante y a la demandada COLPENSIONES 

quienes interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten alegatos 

de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

Escriba el texto aquí

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 
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condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de la afiliación 

de la señora MARIA ELENA RAMOS DE URRUTIA del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a 

PROTECCIÓN S.A, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $4.194.434,24 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $1.135.989,79 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$3.058.444,45. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 11 de octubre de 1959, y que para el año 

2019, contaba con 60 años de vida], es de 25 años y 7 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 345,8 mesadas futuras, 

que ascienden a $1.021.826.2922. 

 

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 277 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 004 2018 00579 01 
DEMANDANTE: VÍCTOR ALBERTO LÓPEZ LOZADA 
DEMANDADO: PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 004 2018 00805 01 
DEMANDANTE: LUZ HERMINDA SALAZAR RODRÍGUEZ  
DEMANDADO: ESPUMAS MARTINEZ SAS Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

A memorial visible a folio 185 se entrará a reconocer personería para actuar 

en nombre y representación de la parte accionada Administradora 

Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, a la Sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, con Nit 900.847.037-2, a quien le fue 

otorgado poder general mediante escritura pública No.3375.     

 

Por lo anterior y, como quiera que la representante legal de dicha sociedad 

extiende poder de sustitución a la Dra. OLGA TERESA RODRÍGUEZ GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.272.884 y T.P No. 233.440 del 

C.S.J, se le reconoce personería para actuar como apoderada sustituta, para 

los fines y efectos que en el poder se le confiere1.    

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

 
                                                           

1 Poder folio 173 a 178 
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CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos2.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de la afiliación 

de la señora ITALIA SERRATO MARTINEZ del Régimen de Prima Media al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales como 

cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto 

con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         
                                                           
2 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
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Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $1.508.301,70 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $781.242,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$727.059,70. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 1 de septiembre de 1959, y que para el año 

2019, contaba con 60 años de vida], es de 25 años y 7 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 334,1 mesadas futuras, 

que ascienden a $242.910.647,003. 

 

Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

 

PRIMERO.- TÉNGASE a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, para los fines y efectos que en el 

poder se le confiere. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar a la Doctora OLGA 

TERESA RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.272.884 y T.P No. 233.440 del C.S.J, como apoderada sustituta de la 

                                                           
3 Folios 191 a 194 
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entidad accionada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

CUARTO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2016 00067 01 
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A.E.S.P. 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes quienes interpusieron recurso 

de apelación por el término común de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2017 00050 02 
DEMANDANTE: GUSTAVO ALBEIRO PINILLA PINILLA 
DEMANDADO: CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes quienes interpusieron recurso 

de apelación por el término común de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2018 00247 01 
DEMANDANTE: CAMILO SOTO MONTOYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Porvenir  

S.A. quienes  interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2018 00310 01 
DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA MURIEL BOTERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 005 2018 00692 0 
DEMANDANTE: SEGUNDO BELARMINO MONROY GARCÍA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05  07 2016 00587 01 
DEMANDANTE: JAIRO RAMÍREZ CARREAZO 
DEMANDADO: WILCOS SAS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05  07 2016 00587 01 
DEMANDANTE: JAIRO RAMÍREZ CARREAZO 
DEMANDADO: WILCOS SAS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Previo a resolver el recurso de casación, se entrará a analizar el 

reconocimiento de personería jurídica al Doctor CESAR AUGUSTO BAHAMÓN 

GÓMEZ, como apoderado de la parte accionante,  visible a folios 248 a 249. 

 

Así mismo, se entrará a analizar la renuncia del poder otorgado al Doctor 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA, como apoderado de la parte actora1. 

   

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

                                                           
1 Folios 250 a 253 
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toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos2.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad del traslado de 

la señora GLADYS VARGAS CHAPARRO del Régimen de Prima Media al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A, a 

devolver todos los valores de su cuenta individual, tales como cotizaciones, 

bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto con sus 

rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $3.122.700,00 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $1.343.931,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$1.778.769,00. 

 

 
                                                           
2 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
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Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 5 de noviembre de 1962, y que para el año 

2019, contaba con 57 años de vida], es de 28 años y 3 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 367,9 mesadas futuras, 

que ascienden a $654.409.1153. 

 

Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

Con respecto al otorgamiento de poder visto a folios 248 a 249, por parte de 

la señora GLADYS VARGAS CHAPARRO, se procederá a reconocer personería 

al Doctor CESAR AUGUSTO BAHAMÓN GOMEZ, identificado con C.C No. 

7.688.723 y T.P No. 149.100 del C. S de la Judicatura, por tener facultad 

para ello. 

 

De otro lado, es importante precisar, que a través de escrito radicado bajo el 

número 3492434, el doctor JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA, presentó 

renuncia del poder a él conferido, como apoderado de la parte actora. 

 

Al respecto, y una vez analizado el escrito antes referido, esta Sala 

encuentra que es procedente acceder a la solicitud mencionada, toda vez 

que se reúnen los requisitos señalados en el artículo 76, inciso 4, del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

      

                                                           
3 Folio 255 
4 Folio 250 a 253 
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RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante. 

SEGUNDO.- RECONOCER personería al Doctor CESAR AUGUSTO 

BAHAMÓN GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.688.723 y 

T.P No. 149.100 del C.S de la J, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y con las facultades del poder conferido.  

TERCERO.- ACEPTAR la renuncia, al doctor JUAN CARLOS GONZALEZ 

CANDIA, como apoderado de la parte actora, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 008 2015 00765 01 
DEMANDANTE: ESMERALDA ABONDANO LEÓN 
DEMANDADO: SOPCIEDAD COOPERATIVA ASMEDAS LTDA 

(COASMEDAS). 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 09 2017 00786 01 
DEMANDANTE: MARTHA ELENA RICARDO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: COBRE Y BRONCE LTDA IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 09 2017 00803 01 
DEMANDANTE: WALTHER JACOME FLOREZ 
DEMANDADO: PROCAPS S.A. 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 009 2018 00078 01 
DEMANDANTE: PILAR ACEVEDO OLAYA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  Y OTRO 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada COLPENSIONES quien interpuso 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por 

escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (19 de noviembre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $828.116.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

de la señora MARÌA YADIRA DEL CONSUELO RODRÌGUEZ MARÌN, del régimen 

del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, ordenando a la AFP COLFONDOS S.A a devolver todos los 

valores de su cuenta individual con sus rendimientos a la administradora del 

RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación  se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado al accionante, se ponderaron al año 2021, a folio 46 del 

expediente reposa documental de la cual se puede colegir el valor de la 

mesada pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de 

$1.812.374. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $666.772.395 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl 221. 
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En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Proyecto: YCMR 
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 010 2017 00270 01 
DEMANDANTE: LEOPOLDINA CORCHUELO DE FABRA Y OTRO 
DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes quienes interpusieron recurso 

de apelación por el término común de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 010 2018 00683 01 
DEMANDANTE: ANDRÉS AICEDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corrige auto admisorio y corre traslado para 
alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 12 de diciembre de 2019, en el sentido de 

indicar que el grado jurisdiccional de consulta se admite pero en favor del 

demandante a quien la sentencia de primera instancia resultó totalmente adversa.  

Ejecutoriada esta decisión se ordena: 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 11 2017 00174 01 
DEMANDANTE: JENNY CECILIA ROZO RUIZ 
DEMANDADO: ALMACENES ÉXITO SA. 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes quienes interpusieron recurso 

de apelación por el término común de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 11 2018 00322 01 
DEMANDANTE: AURORA AGUDELO ASCENCIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 0 1 2018 00407 01 
DEMANDANTE: RICARDO LOZANO PARDO 
DEMANDADO: UNIÓN DE OPTICAS PROFESIONALES DE LA 

SALUD VISUAL 
ASUNTO: Corrige auto anterior y corre traslado para 

alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 12 de diciembre de 2019, en el sentido de 

indicar que se admite el recurso de apelación pero interpuesto por la parte 

demandante  Ejecutoriada esta decisión se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el nueve (9) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado 

su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (9 de noviembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia de la 

afiliación del señor MARCO ANTONIO SUAREZ PAEZ del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a 

PORVENIR S.A, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $2.140.000,00 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $737.717,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$1.402.283,00. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida 

del demandante, [quien nació el 11 de junio de 1958, y que para el año 

2019, contaba con 64 años de vida], es de 18 años y 3 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 237,9 mesadas futuras, 

que ascienden a $333.603.1262. 

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 164 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 012 2018 00288/ 01 
DEMANDANTE: MARÍA ANGÉLICA CARRANZA HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 12 2018 00520 01 
DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA PIMIENTO SANTOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado 

su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (5 de noviembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia de la 

afiliación del señor JOSE BERNARDO RESTREPO GAVIRIA del Régimen de 

Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $7.015.151,18 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $1.081.000,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$5.934.151,18. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida 

del demandante, [quien nació el 2 de abril de 1960, y que para el año 2019, 

contaba con 69 años de vida], es de 14 años y 7 meses, que multiplicados 

por 13 mesadas, arroja un total de 191,1 mesadas futuras, que ascienden a 

$1.134.016.2902. 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 152 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 013 2019 00028 01 
DEMANDANTE: JUAN ANTONIO VIDELA RICO 
DEMANDADO: OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 013 2019 00609 01 
DEMANDANTE: SIGIFREDO BERNAL CRISTANCHO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2017 00671 01 
DEMANDANTE: AGUSTÍN MANCILLA LARA  
DEMANDADO: PROVEEDORES  DE OBRAS Y SERVICIOS 

GENERALES POSEG SAS Y OTRO 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada PROVEEDORES  DE OBRAS Y 

SERVICIOS GENERALES POSEG SAS quien interpuso recurso de apelación, para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 015 2017 00519 01 
DEMANDANTE: ALEXANDER RODRÍGUEZ SOTO 
DEMANDADO: BAVARIA S.A. 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes quienes interpusieron recurso 

de apelación por el término común de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 15 2017 00529 01 
DEMANDANTE: JOSÉ DE JESÚS ARBELAEZ  
DEMANDADO: TRANSMILENIO SA Y OTROS  
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la accionante y a la demandada TRANSMILENIO 

S.A. quienes interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 15 2018 00548 01 
DEMANDANTE: JENNIFER SOTO MORENO 
DEMANDADO: ROSA YOHANNA RAMÍREZ POSADA 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 016 2018 00253 01 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ PIÑEROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Colfondos 

S.A. quienes  interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (19 de noviembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 
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condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad del traslado de 

la señora GRACE PONTON PABON del Régimen de Prima Media al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a PORVENIR S.A, a 

trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales como cotizaciones, 

bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto con sus 

rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $3.158.022,57 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $1.176.679,38 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$1.981.343,19. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 28 de marzo de 1960, y que para el año 

2019, contaba con 59 años de vida], es de 26 años y 6 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 345,8 mesadas futuras, 

que ascienden a $685.148.4762. 

 

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 326 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN       RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 017 2017 00104 01 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA MOSQUERA PACHECO Y 

OTROS 
DEMANDADO: GOLD RH S.A.S. 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (29 de octubre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia del traslado 

de la señora OLGA MERCEDES GOMEZ MARULANDA del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a OLD 

MUTUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, 

a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales como 

cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto 

con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $2.106.000,00 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $828.116,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$1.277.884,00. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 19 de octubre de 1964, y que para el año 

2026, cuenta con 62 años de vida], es de 19 años y 9 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 258,7 mesadas futuras, 

que ascienden a $330.588.5912. 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 185 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 19 2012 00714 01 
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO ORTIZ MALAVER 
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C Y OTROS  

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2017 00296 01 
DEMANDANTE: ARELIS DAGER MEZA 
DEMANDADO: UGPP 

ASUNTO: Corrige auto anterior y corre traslado para 
alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 12 de diciembre de 2019, en el sentido de 

indicar que se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor de la demandante 

por resultarle totalmente adversa la sentencia de primera instancia.   Ejecutoriada 

esta decisión se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2017 00795 01 
DEMANDANTE: GLADYS RODRÍGUEZ PARRA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Porvenir 

S.A. quienes interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2019 00069 01 
DEMANDANTE: CESAR JULIO BENITEZ VALENCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2019 00084 01 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS ÁVILA RUIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Colfondos 

S.A. quienes  interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 21 2018 00471 01 
DEMANDANTE: OSCAR ALFONSO VÉLEZ FERRER 
DEMANDADO: COLPENSIONESA 

ASUNTO: Adiciona auto anterior y corre traslado para 
alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto del 12 de diciembre de 2019, en el sentido de 

indicar que también se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones entidad de la cual es garante la nación. Una vez ejecutoriada la 

presente decisión se ordena: 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 021 2019 00175 01 
DEMANDANTE: BERNABE AGUILLÓN OLIVEROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida por esta Corporación el veintidós (22) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (22 de octubre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia del traslado 

del señor JAIRO NORIEGA RANGEL del Régimen de Prima Media al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a OLD MUTUAL PENSIONES 

Y CESANTIAS, a trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $9.623.103,00 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $4.394.816,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$5.228.287,00. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida 

del demandante, [quien nació el 6 de noviembre de 1957, y que para el año 

2019, contaba con 62 años de vida], es de 19 años y 9 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 258,7 mesadas futuras, 

que ascienden a $1.352.557.8472. 

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 345  
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la parte accionante. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 23 2019 00020 01 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE TRIVIÑO OTALORA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2017 00611 01 
DEMANDANTE: VÍCTOR JULIO HURTADO PUERTO  
DEMANDADO: FONCEP Y OTROS 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada FONCEP quien interpuso recurso 

de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por 

escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2018 00499 01 
DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ ALEGRIAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, y en aras de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, SE CORRE TRASLADO común a las partes, para que 

dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo tiene alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 
 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 24 2018 0052 0 
DEMANDANTE: ANA ROSA ARIZA CANDELA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 025 2017 00372 01 
DEMANDANTE: JAIME MONROY VILLARRAGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 25 2018 00368 01 
DEMANDANTE: JORGE ARTURO MEDINA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado 

su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (5 de noviembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia del traslado 

de la señora LUCY MARCELA LABORDE BETANCOURT del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a 

COLFONDOS, a transferir todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $5.247.976,02 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $1.237.491,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$4.010.485,02. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 16 de septiembre de 1964, y que para el año 

2021, cuenta con 57 años de vida], es de 19 años y 9 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 258,7 mesadas futuras, 

que ascienden a $1.037.512.4742. 

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folios 342 a 345 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2015 00098 01 
DEMANDANTE: INÉS ERAZO MONTEHERMOSO 
DEMANDADO: SOCIEDAD LA MANSIÓN DEKO 

ASUNTO: Corrige auto anterior y corre traslado para 
alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 12 de diciembre de 2019, en el sentido de 

indicar que se admite el recurso de apelación pero interpuesto por la parte 

demandante  Ejecutoriada esta decisión se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 26 2016 00638 01 
DEMANDANTE: LUIS NELSON HERNÁNDEZ MOLINA 
DEMANDADO: FIDUAGRARIA PAR ISS EN LIQUIDACIÓN 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2018 00189 01 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO TORRES AGUILAR 
DEMANDADO: CELULAR SUN ZONA FRANCA S.A. 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2018 00548 01 
DEMANDANTE: CARMEN ELISA GUTIERREZ REINA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 26 2019 00011 01 
DEMANDANTE: ÁLVARO CALDERÓN PEDRAZA 
DEMANDADO: UGPP 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 027 2018 00110 01 
DEMANDANTE: MAGDA LILIANA RIOS GAITÁN 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Porvenir 

S.A. quienes  interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis(6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

A folio 182 a 185, obra poder otorgado al Doctor DIEGO RAMÍREZ TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.388.923 y T.P No. 239.392 

del C.S.J, quien actúa como apoderado de la parte actora, en consecuencia 

se reconocerá personería jurídica para actuar en los términos y para los 

efectos del mandato conferido 

 

Previo a resolver el recurso de casación, se entrará a analizar el 

reconocimiento de personería jurídica al Doctor DIEGO RAMÍREZ TORRES, 

como apoderado de la parte accionante,  visible a folios 182 a 185. 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), dado su 

resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 
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casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 

pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad del traslado de 

la señora NANCY CELY ESPINOSA del Régimen de Prima Media al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a PORVENIR S.A, a 

trasladar todos los valores de su cuenta individual, tales como cotizaciones, 

bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto con sus 

rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $7.191.470,15 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $2.083.687,05 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
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luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$5.107.783,10. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 21 de abril de 1963, y que para el año 2019, 

contaba con 57 años de vida], es de 28 años y 3 meses, que multiplicados 

por 13 mesadas, arroja un total de 367,9 mesadas futuras, que ascienden a 

$1.879.153.4012. 

 

Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER personería para actuar al Doctor DIEGO 

RAMÍREZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 1.090.388.923 

y T.P Nº 239.392 del C.S.J, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

 

                                                           
2 Folios 187 a 190 
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TERCERO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05  028 2017 00434 01 
DEMANDANTE: JJOSÉ JAIR QUICENO CARDONA 
DEMANDADO: AISPROH SAS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 02902019 00018 01 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO SOCHE GONZÁLEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2019 00227 01 
DEMANDANTE: OLGA MARÍA DOMINGUEZ SALCEDO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada AFP Porvenir S.A. quien interpuso 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por 

escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 29 2019 00271 01 
DEMANDANTE: HÉCTOR EVELIO HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 30 2017 00421 01 
DEMANDANTE: JUAN PABLO CARDONA GIRALDO 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE PLÁSTICOS SEÚL S.A 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 030 2018 00657 01 
DEMANDANTE: JORGE ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada AFP PORVENIR S.A quien 

interpuso recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, presente alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALI KOHAN HOSH 
NEJAD CONTRA LA EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE IRAN EN COLOMBIA 
(RAD. 37 2016 00998 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco 

(5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   37 2016 00998 01   

 

Demandante:    ALI KOHAN HOSH NEJAD 

 

Demandada:     EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE IRAN EN COLOMBIA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAIME RAMOS 
RODRÍGUEZ CONTRA LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA –CAR- y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- (RAD. 21 2017 00044 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada CAR, de conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez 

ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con los apelantes (Demandante y 

CAR), vencidos los cuales inicia el termino para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   21 2017 00044 01 

 

Demandante:    JAIME RAMOS RODRIGUEZ 

 

Demandadas:    CAR y COLPENSIONES 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EIDER GUILLERMO 
TRIANA VIA CONTRA TERESA DE JESUS BARACALDO ALDANA (RAD. 34 
2017 00300 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6)de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandada), vencidos los cuales inicia el término para el demandante no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  34 2017 00300 01  

 

Demandante:    EIDER GUILLERMO TRIANA VIA 

 

Demandada:     TERESA DE JESUS BARACALDO ALDANA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA LUCIA HUERTAS 
DE SARMIENTO CONTRA BEL STAR S.A. (RAD. 08 2017 00638 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  08 2047 00638 01  

 

Demandante:    ANA LUCIA HUERTAS DE SARMIENTO 

 

Demandada:     BEL STAR S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ADDA DAMARIS SOSA 
CERTUCHE CONTRA LA FIDUAGRARIA S.A. como vocera y administradora 
del PAR ISS (RAD. 32 2018 00396 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de la 

parte demandante y demandada, como también el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   32 2018 00396 01   

 

Demandante:    ADA DAMARIS SOSA CERTUCHE 

 

Demandada:     FIDUAGRARIA S.A. – PAR ISS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR WILLIAM ERNESTO 
MUÑOZ SANCHEZ CONTRA SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. (RAD. 14 2017 00579 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco 

(5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   14 2017 00579 01 

 

Demandante:    WILLIAM ERNESTO MUÑOZ SANCHEZ 

 

Demandada:     SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLORIA YANETH 
CORTES LOPEZ CONTRA CENTRO COMERCIAL VERCRUZ P.H. (RAD. 29 2017 
00651 02). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  29 2017 00651 02 

 

Demandante:    GLORIA YANETH CORTES LOPEZ 

 

Demandada:     CENTRO COMERCIAL VERACRUZ P.H. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HELMAN RENE 
MARTINEZ CASAS CONTRA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO y los 
vinculados como litisconsortes necesarios HUMAN TEAMS S.A.S, ACTIVOS 
S.A., RED DE UNIVERSIDADES PUBLICAS DEL EJE CAFETERO “SUEJE”, 
TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A., TEMPORALES DEL LLAMO LTDA. y 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. (RAD. 21 2015 00856 02). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada Fondo Nacional del Ahorro, de conformidad con lo 

dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, 

una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con los apelantes (Demandante y 

FNH), vencidos los cuales inicia el termino para los vinculados como litisconsortes 

necesarios no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   21 2015 00856 02 

 

Demandante:    HELMAN RENE MARTINEZ CASAS 

 

Demandadas:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO y otros 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA PATRICIA TALERO 
PULIDO CONTRA BEL STAR S.A. (RAD. 37 2019 00078 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  37 2019 00078 01 

 

Demandante:    ANA PATRICIA TALERO PULIDO 

 

Demandada:     BEL STAR S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HERCILIA SANCHEZ 
PARRA CONTRA SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
(RAD. 09 2018 00546 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco 

(5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   09 2018 00546 01 

 

Demandante:    HERCILIA SANCHEZ PARRA 

 

Demandada:     SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR BLANCA RUBIELA 
GORDILLO MARTIN y HECTOR ALFONSO BELTRAN PARRA CONTRA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. -COLMENA SEGUROS 
S.A.- (RAD. 26 2017 00750 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandada), vencidos los cuales inicia el término para los demandantes 

no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  26 2017 00750 01 

 

Demandantes:  BLANCA RUBIELA GORDILLO MARTIN y otro 

 

Demandada:     COLMENA SEGUROS S.A. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROSALBA VALERO 
AREVALO CONTRA ALBERTO ARROYABE RESTREPO y la ADMIISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- (RAD. 08 2014 00593 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para los demandados 

no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 08 2014 00593 01 

 

Demandantes: ROSALBA VALERO AREVALO 

 

Demandados:   COLPENSIONES y otro 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA IRENE RIVERA 
LINARES CONTRA LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (RAD. 16 2018 00454 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 16 2018 00454 01 

 

Demandantes: MARIA IRENE RIVERA LINARES 

 

Demandada:    PROTECCION S.A. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LEONOR MARGOT 
BENAVIDES CHAVEZ CONTRA SERTIC S.A.S. y la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO GRUPO CS (RAD. 25 2015 00311 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para los demandados 

no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 25 2015 00311 01 

 

Demandantes: LEONOR MARGOT BENAVIDES CHAVEZ 

 

Demandados:   SERTIC S.A.S. y la CTA GRUPO CS 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA TERESA 
TAMAYO HERRERA CONTRA ROSA DEL CARMEN MEDINA MEDINA (RAD.27 
2018 00446 01 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte actora.  

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 

15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   27 2018 00446 01 

 

Demandante:    MARIA TERESA TAMAYO HERRERA 

 

Demandada:     ROSA DEL CARMEN MEDINA MEDINA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SANDRA PATRICIA 
CASTIBLANCO CHACÓN CONTRA CARLOS ALFONSO CHACÓN RINCÓN 
(RAD. 08 2018 00259 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 08 2018 00259 01 

 

Demandante:    SANDRA PATRICIA CASTIBLANCO CHACON 

 

Demandada:     CARLOS ALFONSO CHACON RINCON 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YESSY YOHANA GOMEZ 
DAZA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y ACTIVOS S.A.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de las 

demandadas. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con los apelantes (demandadas), vencidos los cuales inicia el termino 

para la demandante, no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   33 2017 00234 01 

 

Demandante:    YESSY YOHANA GOMEZ DAZA 

 

Demandadas:    COLPENSIONES Y OTRA. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EDNA GISSELE REY 
AGUDELO CONTRA SALUDCOOP E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, trámite al que se 
vinculó a CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el termino para la demandada, 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   20 2017 00036 01 

 

Demandante:    EDNA GISSELE REY AGUDELO 

 

Demandadas:    SALUDCOOP E.P.S. EN LIQUIDACIÓN Y OTRO.  

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANGELA PATRICIA 

ALVAREZ RODRÍGUEZ CONTRA ITINERIS GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

S.A.S (RAD. 38 2017 00738 02) 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandada), vencidos los cuales inicia el término para la demandante, 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   38 2017 00738 02  

 

Demandante:    ANGELA PATRICIA ALVAREZ RODRÍGUEZ 

 

Demandadas:    ITINERIS GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CESAR AUGUSTO LUNA 

MATAMOROS CONTRA IG COLOMBIA S.A. (RAD. 36 2012 00533 01) 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada, 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   36 2012 00533 01  

 

Demandante:    CESAR AUGUSTO LUNA MATAMOROS 

 

Demandadas:    IG COLOMBIA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR WILLIAM ORLANDO 
ARIAS BUITRAGO CONTRA COORDINADORA DE TANQUES S.A.S., 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. y como llamados en garantía COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZA S.A. –SEGUROS CONFIANZA S.A.-, SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
y BERKELY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. (RAD. 21 2017 00208 
01) 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte actora y por las 

demandadas Coordinadora de Tanques S.A.S., Terpel S.A., Suramericana S.A. y 

Berkely International Seguros Colombia S.A. De conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 numeral primero, una vez 

ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las apelantes, vencidos los 

cuales inicia el término para las demandadas, no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   21 2017 00208 01  

 

Demandante:    WILLIAM ORLANDO ARIAS BUITRAGO 

 

Demandadas:    COORDINADORA DE TANQUES S.A.S. y otros 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CECILIA MAYA 
MONSALVE  y otros CONTRA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
SAMARITANA (RAD. 26 2017 00086 02). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandantes), vencidos los cuales inicia el término para la demandada 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  26 2017 00086 02  

 

Demandante:    CECILIA MAYA MONSALVE y otros 

 

Demandado:     E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DANIEL JOSÉ 
PACHECO MONTES CONTRA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y los llamados en garantía 
LIBERTY SEGUROS S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS –
CONFIANZA S.A.-,  (RAD. 05 2016 00298 01) 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte actora y la 

llamada en garantía Confianza S.A. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste 

proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con las apelantes, vencidos los cuales inicia el 

término para las demandadas, no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   05 2016 00298 01  

 

Demandante:    DANIEL JOSE PACHECO MONTES 

 

Demandados:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO y otros 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JHON JAIRO ORTEGA 
ORTEGA CONTRA SEGURIDAD FOX LTDA. (RAD. 24 2018 00277 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  24 2018 00277 01  

 

Demandante:    JHON JAIRO ORTEGA ORTEGA 

 

Demandada:     SEGURIDAD FOX LTDA. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RUTH YANIRA 
ORDOÑEZ GARCIA CONTRA LA FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 
administradora del PAR ISS (RAD. 25 2015 00613 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de la 

parte demandante y demandada, como también el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   25 2015 00613 01   

 

Demandante:    RUTH YANIRA ORDOÑEZ GARCIA  

 

Demandada:     FIDUAGRARIA S.A. – PAR ISS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLAUDIA PATRICIA 
GUAQUE BECERRA CONTRA CARMEN CECILIA MORENO FLOREZ (RAD. 14 
2018 00574 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  14 2018 00574 01  

 

Demandante:    CLAUDIA PATRICIA GUAQUE BECERRA 

 

Demandada:     CARMEN CECILIA MORENO FLOREZ 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAIRO FORERO 
WILCHES CONTRA ETB S.A. E.S.P. (RAD. 29 2018 00538 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  29 2018 00538 01  

 

Demandante:    JAIRO FORERO WILCHES  

 

Demandada:     ETB S.A. E.S.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RAFAEL ORLANDO 
CUBILLOS SANCHEZ CONTRA LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
(RAD. 25 2015 00818 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y 

demandada. De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 

2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   25 2015 00818 01   

 

Demandante:    RAFAEL ORLANDO CUBILLOS SANCHEZ  

 

Demandada:     FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA ALIX GUERRERO 
SANCHEZ CONTRA TRANSTAINER S.A.S. (RAD. 15 2016 00364 02). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandado. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandada), vencidos los cuales inicia el término para la demandante no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  15 2016 00364 02 

 

Demandante:    MARIA ALIX GUERRERO SANCHEZ  

 

Demandada:     TRANSTAINER S.A.S. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN PABLO BARRERA 
FAJARDO CONTRA TRANSMASIVO S.A. (RAD. 02 2018 00423 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la demandada no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  02 2018 00423 01 

 

Demandante:    JUAN PABLO BARRERA FAJARDO  

 

Demandada:     TRANSMASIVO S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JESUS EMILIO LOZANO 
MENDEZ CONTRA SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS DE MERCADEO  
EFECTIVA, INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO ACCION Y 
PROGRESO -IAC ACCION Y PROGRESO-, INSTITUCION AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA EN LIQUIDACION -IAC 
GESTION ADMINISTRATIVA-, CAFESALUD EPS, SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN (RAD. 16 2017 00184 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandante, 

SaludCoop, CTA Efectiva e IAC Acción y Progreso. De conformidad con lo dispuesto 

en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una 

vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con los apelantes, vencidos los cuales 

inicia el término para los demandados no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  16 2017 00184 01 

 

Demandante:    JESUS EMILIO LOZANO MENDEZ 

 

Demandada:     IAC GESTION ADMINISTRATIVA y otros. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OSCAR BERNAL 
VALLEJO CONTRA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
(RAD. 19 2017 00826 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco 

(5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   19 2017 00826 01   

 

Demandante:    OSCAR BERNAL VALLEJO 

 

Demandada:     FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR VIRGINIA SANCHEZ 
CONTRA FABIO GOMEZ TARQUINO y solidariamente contra la sociedad 
MAREAZ LTDA. (RAD. 02 2017 00705 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y el demandado Fabio Gómez Tarquino. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con los apelantes, 

vencidos los cuales inicia el término para la demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   02 2017 00705 01   

 

Demandante:    VIRGINIA SANCHEZ  

 

Demandada:     FABIO GOMEZ TARQUINO 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ERISINDA BASTO 
ROJAS CONTRA CONTACTO HUMANO EMPRESARIAL LTDA. (RAD. 21 2017 
00774 02). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el extremo demandado. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el extremo 

apelante (demandado), vencidos los cuales inicia el término para la demandante no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  21 2017 00774 02 

 

Demandante:    ERISINDA BASTO ROJAS 

 

Demandada:     CONTACTO HUMANO EMPRESARIAL LTDA. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HMV INGENIEROS LTDA 
CONTRA COMPENSAR EPS y PORVENIR S.A. (RAD. 07 2018 00676 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por el extremo demandante 

y por Compensar EPS. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con los apelantes, vencidos los cuales inicia el término para la 

demandada no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  07 2018 00676 01 

 

Demandante:    HMV INGENIEROS LTDA. 

 

Demandadas:     COMPENSAR EPS y PORVENIR S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HUMBERTO RAMIREZ 
CAÑON CONTRA EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. (RAD. 08 2018 00466 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por el extremo demandante 

y por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como el Grado Jurisdiccional 

de Consulta en favor de ésta. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado 

éste, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco 

(5) días cada una, iniciando con los apelantes, vencidos los cuales inicia el término 

para las demandadas no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  08 2018 00466 01 

 

Demandante:    HUMBERTO RAMIREZ CAÑON 

 

Demandadas:    MIN HACIENDA y otros. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DIEGO RENE PEREZ 
GONZALEZ CONTRA SURCOLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. (RAD.33 
2016 00768 01) 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte actora.  

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 

15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   33 2016 00768 01 

 

Demandante:    DIEGO RENE PEREZ GONZALEZ  

 

Demandada:     SURCOLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GILBERTO CASTAÑO 
HERNANDEZ CONTRA OPERADOR SOLIDARIO DE PROPIETARIOS 
TRANSPORTADORES S.A.S. -COOBUS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN- y 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. -TRANSMILENIO S.A.- (RAD. 06 
2018 00316 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

TRANSMILENIO S.A. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la apelante, vencidos los cuales inicia el término para las 

no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 06 2018 00316 01 

 

Demandante:    GILBERTO CASTAÑO HERNANDEZ 

 

Demandadas:    COOBUS S.A.S. y otro 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANGIE DAYAN 
MONTAÑO CONTRA SELECTIVA S.A.S. y RCN TELEVISION S.A. (RAD. 23 2019 
00216 00). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para las demandadas 

no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº:  23 2019 00216 00 

 

Demandante:    ANGIE DAYAN MONTAÑO 

 

Demandadas:    SELECTIVA S.A.S. y RCN TELEVISION S.A. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOSE EDILBERTO 
RODRIGUEZ CARDENAS CONTRA SEGURIDAD ONCOR LTDA (RAD. 03 2018 
00762 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante y demandada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 numeral primero, una vez ejecutoriado éste, 

córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco 

(5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   03 2018 00762 01   

 

Demandante:    JOSE EDILBERTO RODRIGUEZ CARDENAS 

 

Demandada:     SEGURIDAD ONCOR LIMITADA  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUCILA RAMIREZ 
CASTILLO CONTRA EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. (RAD. 29 2019 00307 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, así como el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de ésta. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante, vencidos los cuales inicia el término para las no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  29 2019 00307 01 

 

Demandante:    LUCILA RAMIREZ CASTILLO 

 

Demandadas:    MIN HACIENDA y otros. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YEBELY ANDREA 
ALVARADO PINZON CONTRA EL FRUTO S.A.S. (RAD. 08 2019 00219 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la no apelante 

(demandada). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  08 2019 00219 01 

 

Demandante:    YEBELY ANDREA ALVARADO PINZON 

 

Demandadas:    EL FRUTO S.A.S. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NELLY ESMERALDA 
DIAZ GRANADOS CONTRA ACCION S.A.S., HOSPITAL EN CASA S.A. Y 
SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A. (RAD. 07 2018 00496 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para las no apelantes 

(demandadas). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  07 2018 00496 01 

 

Demandante:    NELLY ESPERANZA DIAZ GRANADOS 

 

Demandadas:   SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS ANTONIO CELIS 
ALONSO CONTRA INGESANDIA INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. y 
CONSTRUCTORA MEPSAT S.A.S. como integrantes del CONSORCIO 
ANDENES PARQUE CAJICA (RAD. 34 2015 00575 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para las no apelantes 

(demandadas). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 34 2015 00575 01 

 

Demandante:    LUIS ANTONIO CELIS ALONSO 

 

Demandadas:   INGESANDIA INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. y otro 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUZ MARINA GALINDO 
PAEZ CONTRA ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -ESIMED S.A.- 
(RAD. 12 2017 00253 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandada), vencidos los cuales inicia el término para la no apelante 

(demandante). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2017 00253 01 

 

Demandante:    LUZ MARINA GALINDO PAEZ 

 

Demandadas:   ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ROMINA GISELA 
GAEZON BORDA CONTRA EL BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. (RAD. 
25 2014 00394 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la 

apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la no apelante 

(demandada). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 25 2014 00394 01 

 

Demandante:    ROMINA GISELA GARZON BORDA 

 

Demandadas:   BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS FERNANDO 
ABELLA RODRIGUEZ, JAISON DAVID MONTERO VARGAS Y OLGA LUCIA 
VELASQUEZ VARGAS CONTRA EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y como llamadas en garantía 
LIBERTY SEGUROS S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.-
CONFIANZA S.A.- (RAD. 12 2016 00353 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la 

parte demandante, Fondo Nacional del Ahorro y Liberty Seguros S.A., de 

conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 del 4 de junio del 2020 artículo 15 

numeral primero, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con los 

apelantes, vencidos los cuales inicia el termino para los no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 
 

Expediente Nº:   12 2016 00353 01 

 

Demandante:    LUIS FERNANDO ABELLA RODRIGUEZ 

 

Demandadas:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO y otros 

 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE,                              
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLORIA YANETH 
DUARTE CONTRERAS CONTRA HECTOR GUTIERREZ PULIDO (RAD 10 2018 
00488 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con el apelante (demandada), vencidos los cuales inicia el término para el 

demandante, no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 10 2018 00488 01   

 

Demandante:    GLORIA YANETH DUARTE CONTRERAS 

 

Demandada:     HÉCTOR GUTIERREZ PULIDO 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HÉCTOR RODOLFO 
ACEVEDO STRAUCH CONTRA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS Y 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. (RAD 34 2018 00499 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS y PORVENIR S.A. De conformidad 

con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las 

apelantes (demandadas), vencidos los cuales inicia el término para el demandante, 

no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 34 2018 00499 01    

 

Demandante:    HECTOR RODOLFO ACEVEDO STRAUCH 

Demandada:     FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS Y OTRO. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR FREDERIC NOEL 
MASSE CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
(RAD 38 2018 00482 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con el apelante (demandante), vencidos los cuales inicia el término para la 

demandada, no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 38 2018 00482 01     

 

Demandante:    FREDERIC NOEL MASSE  

Demandada:     UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALVARO IVAN 
OBREGON SABOGAL CONTRA ECOPETROL S.A., M&C S.A.S, KONIDOL S.A, 
trámite al que se vinculó como llamada en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
(RAD 33 2015 00254 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y la llamada 

en garantía. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 

del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con las apelantes, vencidos los cuales inicia el término para el 

demandante, no apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 33 2015 00254 01     

 

Demandante:    ALVARO IVAN OBREGON SABOGAL   

Demandada:     ECOPETROL Y OTROS.  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SANITAS EPS Y 
COLSANITAS S.A.S CONTRA LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES (RAD 11 
2014 00331 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandantes. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con las apelantes, vencidos los cuales inicia el término para la demandada, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 11 2014 00331 01     

 

Demandante:    SANITAS S.A. Y COLSANITAS S.A.S 

Demandada:     ADRES 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN PABLO BEDOYA 
CONTRA AVIANCA S.A. Y SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN (RAD 28 2018 
00393 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con las apelantes, vencidos los cuales inicia el término para el demandante, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 28 20185 00393 01     

 

Demandante:    JUAN PABLO BEDOYA  

Demandada:     AVIANCA S.A. Y OTRA 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR PEDRO ANTONIO 
GARAY CONTRA  CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 
COLOMBIANA S.A. (RAD 27 2018 00305 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, vencidos los cuales inicia el término para el demandante, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:  27 2018 00305 01     

 

Demandante:    PEDRO ANTONIO GARAY   

Demandada:  CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA 

COLOMBIANA S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HECTOR JULIO ROJAS 
Y WILLIAM ESCOBAR MARTÍNEZ CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, ASFALTOS LA 
HERRERA S.A.S, trámite al que se vinculó como llamada en garantía a LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  (RAD 07 2014 00686 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por los demandantes y las 

demandadas ASFALTOS LA HERRERA S.A. De conformidad con lo dispuesto en 

el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez 

ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las apelantes, vencidos los 

cuales inicia el término para la UAE de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº:   07 2014 00686 01  

 

Demandante:    HECTOR JULIO ROJAS ZARATE Y OTRO   

Demandada:  ASFALTOS LA HERRERA S.A.S Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR HELEN SEMITH DE LAS 
SALAS ORTIZ CONTRA VIRREY SOLIS IPS S.A., MEDICAL TALENTO 
HUMANO S.A.S y SALUD TOTAL EPS S.A. (RAD 34 2018 00446 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos por las partes. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste, córrase traslado a las partes para 

alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   34 2018 00446 01  

Demandante:    HELEN SEMITH DE LAS SALAS ORTÍZ 

Demandada:  VIRREY SOLIS Y OTROS. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO 
PATIÑO FRANCO CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. (RAD 32 2018 00533 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con el apelante, vencidos los cuales inicia el término para la demandada, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   32 2018 00533 01  

 

Demandante:    CARLOS ALBERTO PATIÑO FRANCO 

Demandada:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

S.A. E.S.P.  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANDRES ENRIQUE 
CÁRDENAS GUTIERREZ CONTRA JAMMING S.A.S (RAD 35 2018 00523 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con el apelante, vencidos los cuales inicia el término para la demandada, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   35 2018 00523 01  

 

Demandante:    ANDRÉS ENRIQUE CÁRDENAS GUTIERREZ 

Demandada:  JAMMING S.A.S  

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR YULY XIOMARA 
BARONA CÉSPEDES CONTRA MVG CONSTRUCTORES S.A. (RAD 23 2019 
00131 01). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte actora. De 

conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 

del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado este proveído, córrase traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la apelante, vencidos los cuales inicia el término para la demandada, no 

apelante. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   23 2019 00131 01  

 

Demandante:    YULY XIOMARA BARONA CÉSPEDES 

Demandada:  MVG CONSTRUCTORES S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OLGA LUCIA GRISALES 
TINOCO CONTRA COLPENSIONES, trámite al que se vinculó como 
interviniente ad excludendum a  MARIA DEL CARMEN CHAVES DE PERAZA, 
y como litis consorcio a LAURA ALEJANDRA PERAZA CONVERS (RAD 27 
2016 00672 02). 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos la demandante y la 

interviniente ad excludendum. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado 

este proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con las apelantes, vencidos los cuales inicia el 

término para la demandada y la litis consorte, no apelantes. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº:   27 2016 00672 02  

Demandante:    OLGA LUCIA GRISALES TINOCO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
CÚMPLASE, 
 
                                  
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 032 2018 00572 01 
DEMANDANTE: FLORENTINO MALAVER RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Colfondos 

S.A. quienes  interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 033 2013 00479 01 
DEMANDANTE: JULIO CESAR PEÑA ALFONSO 
DEMANDADO: BAVARIA S.A Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

Escriba el texto aquí

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 033 2016 00461 01 
DEMANDANTE: TATIANA DUARTE QUINTERO 
DEMANDADO: CORPORACIÓNCLUB EL NOGAL 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 033 2018 00111 01 
DEMANDANTE: OSCAR LEONARDO VALBUENA CAMPOS 
DEMANDADO: ISVI LTDA 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (19 de noviembre de 2019) ascendía a la suma de $99.373.920, 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $828.116.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

de la señora SARA ASTRID ROCIO PRIETO PARDO, del régimen del Régimen 

de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 

ordenando a la AFP COLFONDOS S.A a devolver todos los valores de su 

cuenta individual con sus rendimientos a la administradora del RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación  se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado al accionante, se ponderaron al año 2019, a folio 29-32 del 

expediente reposa documental de la cual se puede colegir el valor de la 

mesada pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de 

$4.330.399,00. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $1.1.593.153.792. 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl 263. 
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En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN     RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Proyecto: YCMR 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 79 del 02 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 034 2018 00203 01 
DEMANDANTE: DIANA MARÍA NARVÁEZ BERNATE 
DEMANDADO: MARÍA DEL ROSARIO MORENO CHÁVEZ 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 034 2019 0003 01 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ALFONSO ROA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 035 2015 00686 02 
DEMANDANTE: EPS SANITAS S.A. 
DEMANDADO: ADRES Y OTRO 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 035 2016 00662 01 
DEMANDANTE: VÍCTOR ALEXANDER HURTADO TOVAR 
DEMANDADO: INDEGA 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 036 2017 00723 01 
DEMANDANTE: EDELMIRO CONTENTO MONTAÑA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 073 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 037 2016 00687 01 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO MUÑOZ Y OTROS 
DEMANDADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES Y 

OTROS  
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante y a las demandadas 

Compañía Aseguradora de Fianzas y Optimizar Servicios temporales quienes 

interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 37 2018 00483 01 
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO VÁSQUEZ AMAYA 
DEMANDADO: IGPP 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2016 00434 01 
DEMANDANTE: MANUEL EDQUENER AGUILRRE GUERRERO 
DEMANDADO: ASESORES EN DERCHO Y OTROS 
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la demandada FEDERACION NACIONAL DE 

CAFETEROS y FIDUPREVISORA S.A. quienes interpusieron recurso de apelación, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado 

del presente auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 38 2017 00642 01 
DEMANDANTE: GILDA PATRICIA AMALIA DEL ROCIO 

ESCOBAR QUINTERO 
DEMANDADO: MEDIMAS EPS SAS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2017 00714 01 
DEMANDANTE: AMPARO DE JESÚS MORALES OSPINA 
DEMANDADO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2018 00444 01 
DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO CRUZ SUAREZ 
DEMANDADO: ARMANDO GARCÍA MEDINA 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte accionante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del presente auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien 

lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No 039201800124 01 

DTE: GLORIA TERESA DE JESUS JIMENEZ CENSALES  
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

  

 

Magistrado Ponente: DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 

casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (29 de octubre de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 

toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

correspondía a $828.116.   

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  

que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 

la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
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pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 

condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 

recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 

se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 

Régimen de Prima Media. 

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia del traslado 

de la señora GLORIA TERESA DE JESUS JIMENEZ CENDALES del Régimen 

de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando 

a PORVENIR, a transferir todos los valores de su cuenta individual, tales 

como cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, 

junto con sus rendimientos e intereses, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES (RPM).         

 

Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 

mesada asciende a la suma de $1.570.940,71 en el Régimen de Prima 

Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $989.400,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 

$581.540,71. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 

actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida de 

la demandante, [quien nació el 3 de octubre de 1959, y que para el año 

2019, contaba con 60 años de vida], es de 25 años y 7 meses, que 

multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 334,1 mesadas futuras, 

que ascienden a $194.292.7502. 

 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folio 189 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 

procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte actora. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

          

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN      RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2018 00170 0 
DEMANDANTE: CLARINA GUERRERO FAJARDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Porvenir 

S.A. quienes interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82 del 07 de julio de 2020 

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2018 00505 01 
DEMANDANTE: RAFAÉL JOSÉ NARANJO CHAVES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que 

presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar 

pendiente. 

 
TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto 

se ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CUARTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y 

dirección de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

Notificado en estado No. 82  del 07 de julio de 2020 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 039 2018 00587 0 
DEMANDANTE: ROSA IRENE VELOSA ESCOBAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las demandadas Colpensiones y AFP Porvenir 

S.A. quienes interpusieron recurso de apelación, para que dentro del término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


I N F O R M E S E C R E T A R I A L :zyxvutsrqponmljihgfedcbaYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA R e v i s a d o e l e x p e d i e n t e e l t rámi te a d e l a n t a d o d e l a 

acción d e t u t e l a 2 0 2 0 - 0 0 3 7 5 - 0 1 s e a d v i e r t e q u e n o f u e p o s i b l e r e a l i z a r l a notificación d e l 

a u t o a d m i s o n o a l a s s i g u i e n t e s p a r t e s : I N D E C O N S A S h o y I N T E C S A y G A B R I E L 

M U R I L L O N I E T O , p u e s s i b i e n s e intentó l a comunicación a l c o r r e o electrónico y a l 

número d e teléfono r e g i s t r a d a s c o m o d e n o t i f i c a c i o n e s a éstos e n e j e c u t i v o l a b o r a l N o 1 9 -

2 0 1 8 - 0 0 7 2 6 - 0 1 , éstas f u e r o n r e s u e l t a s p o r t e r c e r o s i n d i c a n d o g u e d i c h o s m e d i o s d e 

comunicación n o pertenecían a l o s a c c i o n a d o s . 

Sírvase p r o v e e r . 

N a d y a Martínez Ramírez. 

A b o g a d a A s e s o r a 

Rad icac ión 2020-00375-01 

Bogotá D . C . , s e i s ( 0 6 ) d e j u l i o d e d o s m i l v e i n t e ( 2 0 2 0 ) 

V i s t o e l i n f o r m e secretaría y c o m o q u i e r a q u e d e n t r o d e l p r o c e s o e j e c u t i v o l a b o r a l a l q u e 

a l u d e e l a m p a r o c o n s t i t u c i o n a l , n o s e c u e n t a c o n d a t o s d e notificación d i s t i n t o s a l o s 

r e l a c i o n a d o s e n e l a u t o a d m i s o r i o d e l a t u t e l a d e l a r e f e r e n c i a , c o n e l f i n d e g a r a n t i z a r e l 

d e b i d o p r o c e s o d e l a s p a r t e s y s u c o n o c i m i e n t o d e l a acción c o n s t i t u c i o n a l a f i n d e q u e 

e j e r z a n s u d e r e c h o d e d e f e n s a y contradicción, s e d i s p o n e q u e p o r Secretaría d e l a S a l a 

s e r e a l i c e l a publicación d e d i c h a decisión j u n t o c o n e l t r a s l a d o d e l e s c r i t o d e t u t e l a y s u s 

a n e x o s , e n e l e s t a d o v i r t u a l c o n e l q u e c u e n t a l a S a l a L a b o r a l d e e s t a corporación e n l a 

página d e l a R a m a J u d i c i a l y s e r e m i t a además e l c o r r e s p o n d i e n t e t e l e g r a m a a l a s 

s i g u i e n t e s d i r e c c i o n e s q u e a p a r e c e n e n e l e x p e d i e n t e : 

1 . I N D E C O N S A S h o y I N T E C S A : C a l l e 6 4 A N o . 2 4 - 0 2 M a n i z a l e s 

2 . G A B R I E L M U R I L L O N I E T O : A V Boyacá N o . 1 2 - 8 8 y a l a c a r r e r a 7 7 N o . 2 4 - 6 8 . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

I 



R E P Ú B L I C A D E C O L O M B I A 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E B O G O T Á 

S A L A L A B O R A L 

M A R C E L I A N O C H Á V E Z Á V I L A 

R a d i c a c i ó n 2020-00375-01 

Bogotá D . C . , t r e i n t a ( 3 0 ) d e j u n i o d e d o s m i l v e i n t e ( 2 0 2 0 ) 

V e r i f i c a d o e l c u m p l i m i e n t o d e l o s r e q u i s i t o s d e l e y , e l s u s c r i t o M a g i s t r a d o A D M I T E l a 

p r e s e n t e acción d e t u t e l a i n s t a u r a d a p o r l a señora GERMÁN RAMÍREZ RODRÍGUEZ, 

c o n t r a E L J U Z G A D O 19 L A B O R A L D E L C I R C U I T O DE BOGOTÁ. E L INSTITUTO DE 

D E S A R R O L L O URBANO - IDU, G A B R I E L MURILLO NIETO, LA S O C I E D A D E S 

C O N S T R U C T O R A I N G E C O N LTDA, INDECON SA, E Q U I P O S , C O N S T R U C C I O N E S Y 

O B R A S LTDA, E C O B R A S LTDA, G R A V A S Y A R E N A S P A R A C O N C R E T O GRAVICON 

L T D A c o m o i n t e g r a n t e s d e l C O N S O R C I O E . l . Y LA COMPAÑÍA S U R A M E R I C A N A DE 

S E G U R O S SA. 

D e i g u a l m a n e r a , l a notificación a l a s a c c i o n a d a s q u e c o r r e s p o n d e n a l a p a r t e e j e c u t a d a 

d e n t r o d e l p r o c e s o e j e c u t i v o l a b o r a l N o 19-2018-00726-01, s e realizará a l a s d i r e c c i o n e s 

d e n o t i f i c a c i o n e s j u d i c i a l e s r e g i s t r a d a s e n e l p r o c e s o , e l c u a l f u e s o l i c i t a d o e n c a l i d a d d e 

préstamo a l a S e c r e t a r i a d e ésta Corporación y q u e r e p o r t a n : 

1. S E G U R O S G E N E R A L E S S U R A M E R I C A N A 

n o t i f i c a c i o n e s j u d i c i a l e s @ s u r a . c o m . c o , A p o d e r a d a : A n a maría G i r a l d o Rincón, 

E m a i l : g i r a l d o a b o g a d o s @ y a h o o . c o m . 

2 . G R A V A S Y A R E N A S P A R A C O N C R E T O - GRAVICON SA: 

g r a v i c o n 2 0 0 7 @ g m a i l . c o m Néstor L e o n a r d o P a d i l l a Ávila: 

l e o n a r d o a b o g a d o @ y a h o o . c o m . 

3 . INSTITUTO j i D E S A R R O L L O URBANO - IDU: 

n o t i f i c a c i o n e s j u d i c i a l e s @ i d u g o v . c o 

I 

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com
mailto:giraldoabogados@yahoo.com
mailto:gravicon2007@gmail.com
mailto:leonardoabogado@yahoo.com
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4 . I N G E C O N L T D A : g e r e n c i a @ i n g e c o n s a . c o m . c o Néstor L e o n a r d o P a d i l l a Ávila: 

l e o n a r d o a b o g a d o @ y a h o o . c o m 

5 . E Q U I P O S , C O N S T R U C C I O N E S Y O B R A S L T D A E C O B R A S L T D A : 

e c o g r a v a s @ y a h o o . c o m . Néstor L e o n a r d o P a d i l l a Ávila: 

l e o n a r d o a b o g a d o @ y a h o o . c o m . 

'•> : he»; r j ; S A : i n d e c o n . s a s @ g m a i l . c o m , 

i n d e c o n @ i n d e c o n s a . c o m 

7 . G A B R I E L M U R I L L O N I E T O C . C .vtsrponmljigedcaZYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA 1 7 . 0 9 9 . 1 7 2 : A V Boyacá N o . 1 2 - 8 8 y / o c a r r e r a 

7 7 N o . 2 4 - 6 8 . T e l : 2 9 2 4 1 5 4 

NOTIFÍQUESE p o r e l m e d i o más e x p e d i t o a l a s a c c i o n a d a s d e l a acción d e t u t e l a 

i n s t a u r a d a e n s u c o n t r a , haciéndoles e n t r e g a d e c o p i a d e l a s o l i c i t u d d e t u t e l a , y 

concediéndoles e l término d e d o s ( 0 2 ) días p a r a q u e e j e r z a n s u d e r e c h o d e d e f e n s a y 

r e m i t a n l a documentación q u e s o b r e l o s h e c h o s r e l a c i o n a d o s s e e n c u e n t r e e n s u p o d e r a l 

c o r r e o des14sltsbta@cendoi.rama¡uc1ícial.gov.co. 

A s i m i s m o , p r o c e d e a r e s o l v e r l o p e r t i n e n t e a l a S O L I C I T U D D E M E D I D A P R O V I S I O N A L 

e l e v a d a p o r l a a c c i o n a n t e , c o n s i s t e n t e e n q u e s e o r d e n e a l a s a c c i o n a d a s e l p a g o d e l a s 

m e s a d a s pensiónales y s u afiliación a s e g u r i d a d s o c i a l y l a d e s u compañera, a l m e n o s 

d u r a n t e l a t o t a l i d a d d e l p e r i o d o d e a i s l a m i e n t o o r d e n a d o p o r e l G o b i e r n o N a c i o n a l : 

"Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación 

de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger 

el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso 
el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 

hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 

otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso. 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer 

cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares 

que hubiere dictado." 

H a señalado l a C o r t e C o n s t i t u c i o n a l q u e e l o b j e t o d e l a s m e d i d a s p r o v i s i o n a l e s e s e v i t a r 

q u e l a a m e n a z a c o n t r a e l d e r e c h o f u n d a m e n t a l s e c o n v i e r t a e n violación o , habiéndose 

c o n s t a t a d o l a e x i s t e n c i a d e u n a violación, ésta s e t o r n e más g r a v o s a : 

mailto:gerencia@ingeconsa.com
mailto:leonardoabogado@yahoo.com
mailto:ecogravas@yahoo.com
mailto:leonardoabogado@yahoo.com
mailto:indecon.sas@gmail.com
http://sa.com
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" E s t a Corporación h a e s t a b l e c i d o q u e l a suspensión d e l a c t o v i o l a t o r i o o a m e n a z a d o r 
d e u n d e r e c h o f u n d a m e n t a lzyxvutsrqponmljihgfedcbaSMLEDA "tiene como único objetivo la protección del derecho 
fundamental conculcado o gravemente amenazado y , obviamente, evitar que se 
causen mayores perjuicios o daños a la persona contra quien se dirige el acto"\ 
I g u a l m e n t e , h a s i d o c o n s i d e r a d o q u e "el juez de tutela pueda ordenar todo lo que 
considere procedente para proteger los derechos fundamentales y no hacer ilusorio el 
efecto de un eventual fallo a favor del solicitante". ( S u b r a y a d o f u e r a d e t e x t o ) 

E n e l c a s o c o n c r e t o , d e l a d o c u m e n t a l a l l e g a d a s e o b s e r v a q u e s i b i e n l a m e d i d a s e s o l i c i t a 

c o n e l f i n d e p r o t e g e r l o s d e r e c h o s d e l a c c i o n a n t e a l a v i d a e n c o n d i c i o n e s d i g n a s , e l 

mínimo v i t a l , l a i g u a l d a d , y l a protección e s p e c i a l d e l a s p e r s o n a s e n condición d e 

d i s c a p a c i d a d , habrá d evtsrponmljigedcaZYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA N E G A R S E la medida provisional solicitada, t o d a v e z q u e n o 

o b r a p r u e b a s i q u i e r a sumaría o e l e m e n t o s q u e p e r m i t a n a d v e r t i r , q u e l a actuación 

c u e s t i o n a d a a través d e l a p r e s e n t e acción d e t u t e l a p o n g a e n r i e s g o l o s d e r e c h o s 

i n v o c a d o s e n u n g r a d o t a l q u e l a negación d e l a m e d i d a p r o v i s i o n a l s o l i c i t a d a h a g a 

i l u s o r i o s o v a n o s l o s e f e c t o s d e u n e v e n t u a l f a l l o f a v o r a b l e d e n t r o d e l a p r e s e n t e acción 

d e t u t e l a , p o r l o q u e s o l i c i t a d o deberá r e s o l v e r s e e n e l f a l l o q u e s e p r o f i e r a e n e s t a 

actuación, p r e v i a valoración d e l o s a r g u m e n t o s o p r u e b a s q u e p r e s e n t e n l a s a u t o r i d a d e s 

a c c i o n a d a s . 

E n e l m i s m o s e n t i d o , s e NEGARÁ l a s o l i c i t u d d e "VISITA A MI L U G A R D E VIVIENDA" 

e f e c t u a d a p o r e l a c c i o n a n t e , d a d o e l trámite s u m a r i o q u e r e g u l a l a l e y p a r a l a acción d e 

t u t e l a y c o m o q u i e r a q u e n o s e o b s e r v a q u e d i c h a p r u e b a r e s u l t e e n m o m e n t o p r o c e s a l 

d e u t i l i d a d y p e r t i n e n c i a , p u e s l o q u e s e d i s c u t e e s s u s c e p t i b l e d e resolución c o n l a 

r e s p u e s t a y d o c u m e n t a l q u e r e m i t a n l a s a c c i o n a d a s . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado 

1 Auto 039 de 1995 

; Ibidem 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARGARITA BUENDÍA 

RODRIGUEZ  CONTRA  COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA, contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 17 de junio de 2020; igualmente se 

estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 

de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-

2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la 

                     

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta y uno (31) de julio de dos 

mil veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la determinación señalada por medio de este proveído, si considera 

a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR GERARDO FORERO MARIN  

CONTRA  COLPENSIONES Y OTROS. 

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA, 

Colpensiones y Porvenir S.A., contra la sentencia de primera instancia proferida el 

11 de junio de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 

69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA, vencido el 

plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo periodo a la 

                     

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta y uno (31) de julio de dos 

mil veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la determinación señalada por medio de este proveído, si considera 

a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

mailto:des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR RUTH ARSAYUS USCATEGUI  

CONTRA  UGPP.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de dicha disposición, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA  – Sandra 

Lucia González Cáceres-, contra la sentencia de primera instancia proferida el 17 

de junio de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la DEMANDANTE de conformidad con lo reglado por el artículo 

69 del C.P.L.  

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA - Sandra Lucia 

González Cáceres -, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede 

                     

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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el mismo periodo a la DEMANDANTE y la DEMANDADA UGPP. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta y uno (31) de julio de dos 

mil veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la determinación señalada por medio de este proveído, si considera 

a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medios 

tecnológicos de comunicación los correos electrónicos 

des02sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGELA JOHANNA PRADA, PEDRO JOSE RODRIGUEZ 
GONZALEZ, JOSE HUGO RODRIGUEZ CORREDOR, AURA ROSA RODRIGUEZ CORREDOR, JOSE 
OCTAVIO RODRIGUEZ CORREDOR, CARLOS ELIAS RODRIGUEZ CORREDOR Y ALBEIRO 
RODRIGUEZ CORREDOR CONTRA EJ CONSTRUCTORA SAS Y REINALDO BRIÑEZ SOACHE 

RAD 025 2015 00460 01  

 
Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el 27 de febrero de 2020 por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la parte 

demandante apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: marthavalbuena284@hotmail.com 

- Apoderado de la parte demandada: EJ CONSTRUCTORA SAS rosagranadosco@gmail.com. 

Cel 3153284392. 

- Apoderado de la parte demandada REYNALDO BRIÑEZ SOACHE 

gerardocardenaslaguna@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 82 del 7 de julio de 2020 

 

  

mailto:marthavalbuena284@hotmail.com


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIELA GORDILLO CASTRO CONTRA BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. Y OTROS 

 

RAD 016 2016 00319 02 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los apoderados de la parte demandada 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, COLTEMPORA y MISION TEMPORAL contra la sentencia 

proferida el 3 de febrero de 2020 por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por la parte 

demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones por 

escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: toscanasaudi@yahoo.es   

- Apoderado de la parte demandada BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA:  ivonne_adri@hotmail.com 

- Apoderado de la parte demandada misión temporal LTDA: 

juridicolaboralnotificaciones@serdan.com.co. 

- Apoderado de la parte demandada Coltempora S.A. 

recursoshumanos@grupocoltemporal.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 82 del 7 de julio de 2020 

 

  

mailto:ivonne_adri@hotmail.com
mailto:juridicolaboralnotificaciones@serdan.com.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OFELIA ROJAS GIRALDO CONTRA COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A. 
 

RAD 035 2019 00328 01 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante y la 

parte demandada COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 9 de junio de 2020 por el 

Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término común de CINCO (5) días, para que presenten sus alegaciones 

por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: isabel.prias@tgconsultores.net / 
laura.prias@tgconsultores.net. Teléfono 3178945201 

- Apoderado de la parte COLPENSIONES: carolinafuentes.calnaf@outlook.com -  

calnafabogados.sas@gmail.com. Teléfono 3123210135  

- Apoderado de la parte demandada COLFONDOS: teléfono 3138517040 

jair.atuesta@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 82 del 7 de julio de 2020 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO ENRIQUE BARRAGAN GARRIDO CONTRA 

COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

RAD 035 2018 00564 01 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el apoderado de la demandada 

COLPENSIONES y PROTECCION contra la sentencia proferida el 19 de mayo de 2020 por el 

Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Además, se ordena surtir el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES respecto de 

los puntos no apelados, en atención a lo dispuesto en los artículos 69 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 (5-06-2020) y el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

Dar traslado a las partes por el término de CINCO (5) días a cada una, iniciando por el apoderado de 

la parte demandada apelante, y a continuación la que no apeló, para que presenten sus alegaciones 

por escrito, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo electrónico: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Surtido el anterior traslado, se proferirá sentencia el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020)  

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: isabel.prias@tgconsultores.net / 
laura.prias@tgconsultores.net. Teléfono 3178945201 

- Apoderado de la parte COLPENSIONES: carolinafuentes.calnaf@outlook.com -  

calnafabogados.sas@gmail.com. Teléfono 3123210135  

- Apoderado de la parte demandada COLFONDOS: teléfono 3138517040 

jair.atuesta@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(original firmado) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
No 82 del 7 de julio de 2020 
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